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DECRETO No. 4 0 1 DE 

ITB AGO 2020 ] 

Por el cual se efectúa una adición al Presupuesto de Ja Secretaría Educación para la 
vigencia fiscal 2020 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 95 de la Ordenanza 227 del 1 º de 
agosto de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el parágrafo primero del artículo 95 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, 
establece que: .. (. .. ) Cuando se trate de excedentes financieros generados de recursos de 
destinación específica. el gobierno los adicionará por decreto. "( ... ) 

Que el Director Financiero de Tesorería en atención a la solicitud de la Secretaría de 
Educación, mediante oficio radicado en el sistema de gestión documental mercurio No 
2020320091 de fecha 16 de junio de 2020. indicó que una vez .. revisado el Sistema SAP. los 
rendimientosfinancieros generados por la cuenta de ahorros 3090.J.I 5.J.9 de septiembre de y· 
2019 del Banco BBl'A .. corresponde a la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCI 10 
PESOS M/CTE ($480.790.798). 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del l O de agosto de 2014. el 
Director Financiero de la Dirección de Contaduría del Departamento. expidió la certificación 
SH-DFC-046-2020 de fecha 31 de julio a solicitud de la Secretaria de Educación. 
mencionando que" (. .. ) existen recursos de Rendimientos Financieros y Destinación 
Especifica para ser adicionados al Presupuesto General del Departamento -Secretarla de 
Educación de Cundinamarca - J 'igencia 2020. correspondientes a Intereses Vigencia Fondo 
Recursos Nación -PAE por valor de 5252.108.516 - Fondo 3-2201 y Excedentes Financieros 
- Intereses Recursos Nación -PAE. por valor de S228.682.282 - Fondo 3-2202-. por valor 
de CU4TROCIENTOS OCHENTA MILLONES SETECIENTOS NOJ'ENTA MIL 
SETECIENTOS NOT'ENTA Y OCHO PESOS (S.J.80. 790. 798) MONEDA CORRIENTE". 

CONCEPTO FECHA 1 VALOR I 
SH- DFC- 046 - 2020 31-07-2020 1 $480.790.798 1 

Que la Secretaria de Educación de Cundinamarca mediante oficio radicado vía mercurio 
No. 2020329022 de fecha 06 de agosto de 2020, dirigido a la Dirección Financiera de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, solicita la incorporación de recursos por valor de 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($480.790.798) correspondientes a 
Intereses Vigencia Fondo Recursos Nación -PAE- por valor de $252.108.516 (Fondo 3- 
2201) y Excedentes financieros - Intereses Recursos Nación -P AE- por valor de 
$228.682.282 (Fondo 3-2202). 
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Gobernadon de � 
Cundinamarca � 

Que en el mencionado oficio, la 'cc.:retaría de Educación justifico que "se requiere 
incorporán {adicion} recursos al presupuesto del Departamento de Cundinamarca - 
Secretaría de Educación Vigencia 2020, al producto Servicio de apoyo a la permanencia 
con alimentacion escolar, con el fin de dar cumplimento a la meta de producto 096, y ejecutar 
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la actividad "seguimiento. monitoreo. control y apoyo a la Supervisión o Interventoria, 
consultoria del Programa de Alimentación Escolar (. . .), con estos recursos se garantiza el 
seguimiento. monitoreo y control del Programa de Alimentucián Escolar según lo dispuesto 
en la Resolución del Ministerio de Educación Nacional No. 29-152 de 201 ". 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No. 154 del 06 de agosto de 2020. para adicionar recursos del Presupuesto General 
de Departamento de la Secretaría de Educación para la presente vigencia. por la suma de 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($480.790.798). Que el conepto se 
expide en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 ° de 
agosto de 2014. el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública. así: 

SPC FECHA PROYECTO 

298074 25_06_2020 
Fortalecimiento de las estrategias para la permanencia en 

.__ ....__ ..._el sector educativo del departamento de Cundinamarca. _, 

Que la adición presupuesta! que trata el presente decreto modifica el Plan financiero vigente. 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN". en 
sesión realizada el 13 de agosto de 2020, aprobó la modificación al Plan Financiero del 
Departamento por valor de CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($480.790.798), 
según certificación de la Secretaria Ejecutiva de este órgano. 

Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca. emitió concepto favorable del l 3de agosto de 2020, en los términos del 
inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del l º de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior. 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º- Adiciónese al Presupuesto de Rentas del Presupuesto General del 
Departamento, para la vigencia fiscal comprendida del 1 ° de enero al 31 de diciembre de 
2020. la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($480.790.798), 
con base en el certificado expedido por la Dirección de Contaduría del departamento de 
Cundinamarca SH- DFC- 043 - 2020 del 16 de junio de 2020, así: 

Gobernación de 
Cundinamarca 
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INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

SLCCION POSPRI.: AREA 
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ARTÍCULO 2°- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de inversión de la Secretaría de 
Educación suma de CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONE SETECIENTOS 
NOVENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($480.790.798). 
así: 
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Gobernación de 
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ARTÍCULO 3°.- Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO 4º.- Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto de la 
Secretaría de Educación presentará a la Tesorería General del Departamento la solicitud de 
modificación del programa anual mensualizado de caja - PAC. 

ARTÍCULO 5°.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE ' 
Dado en Bogotá O.C., a los 2 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 
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nobemacton de � 

Cundinamarca � 

ERIKA ELIZABETH SABOGAL CAS 
Secretaria de Hacienda 
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YOLIMA MORA SA•/INAS 
,secretaria de PlaneJión 

Pru)eCIÓ: F11bi11n A. Lozano R.(.).,- 
Contratista .\ 

veriñcó ;\lariluz Quevedo 
Profesional Universitano 
Patricia Rojas !\Undez 
Profesronal Umversuano 

Revisó Paola Fernanda Beltrán Rueda 

Aprubo 

A probo 

Aprobó: 

Jefe Oficina Jurídica-Secretaria de I Iacrenda 
Oiga Lucía Alemán Amézquita 
Direcrora de Presupuesto 
German Rodríguez Git 
� 'f)1rcct11r f écruco Secretaria de Plancación - 

�-reddv Gus111,·o Orjucla Hcrnándcz . 
Secretarlo Jurídico • 

Gobernación de 
Cundinamarca 
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